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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
4fio................................. 75 pesetas.
Semestre....................... 50

rimestre . . . • • ■ 50
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de África ( 
sajetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
&Baerci6!Di de la ley end Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los 
assoies Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

«ea el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
SiE la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de olí ciña.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficux

Suscripciones y anundot se servirán 
• , previo pago.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CONVOCATORI?^ PARA PROVEER TRES PLAZAS
DE PRACTICANTES DE LA BENEFICENCIA , 

PROVINCIAL

Acordado por la Comisión Gestora de 
esta Excma. Diputación la provisión de 
tres plazas de practicantes de la Benefi
cencia provincial, la que ha de hacerse 
conforme a las normas establecidas en 
la Ley de 25 de Agosto y Orden de 30 de 
Octubre de 1939, Orden de 14 de Junio 
de 1943 y Reglamento general de Funcio
narios y Subalternos provinciales vigen
te, los que aspiren a ocuparías habrán 
de sujetarse a las siguientes

BASES’.

■ Primera. Las plazas estarán dotadas 
con el haber anual de 5.500 pesetas cada 
una y demás derechos reglamentarios.

Segunda. Las dos primeras serán pro
vistas en turno restringido entre los que 
reúnan la condición de oficiales provi
sionales o de complemento, y la tercera 
los que ostenten título de practicante, 
toda vez qu^ su provisión es por turno 
libre y reúnan además las condiciones 
que a continuación se señalan:

También podrán concurrir para la 
provisión de las dos primeras çn turno 
de rotación, todos los españoles que 
reúnan las condiciones de esta convoca
toria, supeditando este derecho a la fal
ta de opositores de turno restringido q 
a su declaración de no aprobado, te
niendo preferente derecho los oposito
res, conforme al orden enumerado en el 
apartado c) del artículo 9 de la Orden 
de 30 de Octubre de 1939 y, el estableci
do en la Orden de 14 de Junio de 1943.

Tercera. No se establece limitación 
de edad para optar a la oposición.

Cuarta. Todos los opositores acredi
tarán:

a) Hallarse en posesión del título de 
practicante expedido por Centro Acadé
mico del Estado, que les habilite para 

el desempeño del cargo, o haber.hecho 
la consignación para la expedición del 
mismo. ,

b) Su condición de españoles, me
diante lo oportuna certificación del acta 
de nacimiento del Registro Civil, debi
damente legalizada para aquellos de 
fuera de la jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

c) Se someterárn a reconocimiento 
facultativo para justificar qué no pade
cen enfermedad infecto-contagiosa, ni 
defecto físico que les imposibilite para 
el ejercicio del cargo, el que realizarán 
los médicos de la Beneficencia provin
cial el día que señale la Comisión Ges
tora, abonando los interesados como de
rechos la cantidad de diez pesetas.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Perfecta adhesión al Movimiento 

Nacional, mediante certificado expedido 
por él servicio de Información e Inves
tigación de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. a excepción 
de los oficiales provisionales o de com
plemento ,y aquellos que hayan prestado 
servicios de guerra*durante la Campaña 
de Liberación y las clases de tropa en 
activo, conforme a la Orden de 5 de 
Octubre de 1942.

f) Haber observado buena conducta.
g) Mediante declaración jurada de no 

haber sido expulsados de ningún cuerpo 
del Estado, provincia y municipio, no 
haber pertenecido a la Masonería ni á 
ninguña asociación con ella relacionada 
ni haber sido sancionado por su actua
ción política.

h) Su situación militar los varones, 
y las hembras haber cumplido el servi
cio social ó hallarse exentas del mismo 
con fecha anterior al último día de lá 
presentación de intancias.

Quinta. Los oficiales provisionáles o 
de complemento justificarán, además 
el haber obtenido el grado correspon
diente en el Ejército y que han alcanza
do por lo menos la Medalla de Campaña 
o, reunir las condiciones que para su 
obtención se precisan.

Sexta. Para, el caso de rotación de 
turnos, los que aleguen la condición de 
excombatientes presentarán copia lega
lizada del documento que les acredite 
poseer la Medalla de Campaña 0 reunir 

las condicionés precisas para su obten- 
, ción. '

Los excautivos presentarán además, 
certificado de haber sido"excautivos por 
la Causa Nacional, que hayan luchado 
con las armas por la misma, o que hayan 
sufrido prisión en las cárceles o campos 
rojos duranté níás de tres meses, siem
pre que acredite su probada adhesión al 
Movimiento,, desde su iniciación y ' su 
lealtad al mismo durante su cautiverio. 
Esta certificación será expedida; por la 
Delegación Nacional o Regionales de 
excautivos. Los huérfanos o Jos que de
penden económicamente de las víctimas 
por la Causa Nacional presentarán 
además certificado de ser huérfano o de 
que dependan económicamente de per
sonas afectas al Glorioso Movimiento 
Nacional y fueron víctimas de la guerra 
0 asesinados por los rojos.

L Séptima. Se considerarán como pre
ferentes para el caso de empate:

a) El expediente académico.
b) Los servicios prestados en Centros 

oficiales 0 afines.
c) Los años de ejercicio profesional.
d) Podrán preseñtar cuantos méritos 

profesionales estimen oportunos.
Octava. Para la resolución de empa

tes en el turno de oficiales provisionales 
0 de complemento se tendrá en cuenta 
la siguiente escala: Los caballeros de la 
Cruz de San Fernando 0 Medalla Mili
tar; haber obtenido mayores recompen
sas militares, la mayor permanencia en 
unidades de combate destinada a pri
mera línea. En igualdad de condicionés 
el que haya obtenido mayor empleo o 
categoría militar, y, en su defecto la ma
yoría de edad. '

Novena. Para el caso de rotación se 
aplicará la misma escala para los ex
combatientes. Para los excautivos se 
tendrá en cuenta el mayor tiempo de 
prisión y para los huérfanos y familiares 
de los muertos por la Causa, los que 
teng^án a su cargo mayor número de per
sonas.
' Décima. Se reconoce derecho prefe
rente en la provision de las vacantes en 
caso dé empate a los hijos de los funcio
narios de la Diputación, a los asilados 

1 del Orfanato provincial huérfanos de 
1 padre y madre.
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Undécima. Los ejercicios que han de 
realizar los opositores serán dos:

a) El primero práctico, que versará 
sobre la realización de técnicas propias 
de la profesión, que señalará el Tribunal 
en el moménto del examen, que serán 
iguales para todos los ojpositores.

b) Contestar oralmente a tres temas 
sacados a la suerte, en el plazo máximo 
de quince minutos para cada tema del 
programa: el primer tema será de los 
comprendidos desde , el número 1 al 18, 
ambos inclusive. El segundo del 19 al 35, 
también inclusive, y el tercero del 36 al 
del final del programa.

Duodécima. El Tribunal otorgará de 
0 a 10 puntos en cada ejercicio pór cada 
miembro del Tribunal, siendo eliminado 

Íel opositor que' no obtenga la media 
de 5 puntos en el primer ejercicio, nó 
pudiendo pasar por tanto al segundo.

Décimotercera. Los ejercicios darán 
comienzo transcurrido el ptazo = de cua
tro meses a contar deí día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado el día que se
ñale el Tribunal.

Décimocuarta. El Tribunal estará for
mado por don Emiliano Berzosa, Dipu
tado provincial, en representación de'la 
Diputación, que ostentará la Presidencia 
de aquél, y los Vocales don Eduardo 
Ferrández González, profesor de la Fa
cultad de Medicina, en representación de, 
la misma; don Manuel González Cabo, 
representante de'la Administración Lo
cal; don Juan Francisco López Fraile, 
representante de la Comisión provincial 
de Reincorporación de combatientes aV 
trabajo: don José María Villacián Rebo
llo, Decano del Cuerpo dé la Beneficen
cia provincial, en representación de-di
cho Cuerpo, y don Arsenio Ares Gegún
dez, en representación del Colegio Ofir 
cial de practicantes, actuando dé secre
tario en el Tribunal, sin voz ni voto en el 
mismo, don Feliciano García Rómán¡ 
Jefe de Negociado de esta Diputación.

Décimoquinta. Las instancias, dirigi
das al señor Presidente de,la Diputación, 
réintegradas con una póliza del Estado 
de 1,50 pesetas y con un timbré provin
cial de 0,75 pesetas que se expenden úni
camente en la Depositaría provincial, se 
presentarán en el plqzo de un mes a 
contar del siguiénte día ai de la publica
ción de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, acompañadas de la 
cédula persoríal y de las cartas de pago 
justificativas de haber ingresado las can
tidades de diez pesetas por 'bl reconocí 
miento médico y de cuarenta pesetas 
por los derechos de examen; debiendo 
venir todos los demás documentos apor
tados a esta convocatoria debidamerite 
reintegrados con arreglo a la ley del Tim
bre y con el 50 por 100 del impuesto del 
mismo de timbres provinciales.

Programa que ha de regir ea l^s oposi
ciones de practicantes de la Beneficen

cia provincial
Temal.® Concepto de célula, tejidos, 

órganos y aparatos. ■
Tema 2.® Huesos del cráneo y de la 

cara.—Principales cavidades craneales.
Tema 3.® Huesos de la columna ver

tebral y del tórax.
' Tema 4.° Huecos de los miembros 
superiores, pelvis y miembros inferiores.

Tema 5.° Concepto de las articula
ciones y su clasificación funcional.-Con
cepto del músculo y sus clases. —Enu- 

meracíón de los más principales de cada 
clase. '

Tema 6.° Anatomía del aparato di
gestivo y órganos anejos.

(Tema 7.° Concepto de la digestión. 
Breve resumen de'’ la función de cada ór
gano digestivo.

Tema 8.° Anatomía del aparato res
piratorio y órgano de la fonación.

Tema 9;° Concepto de la respiración. 
Breve resumen de la función de cada 
órgano respiratorio y de la fonación.

1 Tçma 10. Anatomía de los órganos 
del aparato circulatorio.

Tema 11. Concepto de la circulación. 
Breve resumen de la función de cada 
órgano del aparato circulatorio.

Tema. 12. Sangre.—Elementos prin
cipales que la constituyen y función 
principal de cada uno de sus componen
tes. —Coagulación.

Tema 13. Anatomía y Fisiología del 
aparato urogenital en uno y otro sexo.

Tema 14. Anatomía de los órganos 
del encéfalo y de la médula espinal.— 
Clasificación regional de los nervios.

Tema 15. Concepto de neurona.- 
Acto reflejo.— Clasificación funcional de 
los nervios.

Tema 16. Anátomía de los órganos 
de la visión y (de la audición. -

Tema 17. Idea general de la fisiología 
de la visión y de la audición.

Tema 18. Enumeración de los prínci-, 
pales órganos de secreción interna y 
concepto de sus funciones principales.

Tema 19. Concepto de la infección. 
Puertas de entrada de los agentes infec
ciosos.—Modo de transmisión de las en
fermedades infecciosas. '

Tema 20. Asepsiay antiasepsia.—Re
glas generales para' practicar curas.— 
Material y objetos más comunes em
pleados.-Antisépticos más usados.

Tema 21. Fracturas, luxación y es- 
quince.—Concepto de los mismos, y en 
general, de su tratamiento de urgencia.

Tema 22. Hemorragia.—Sus varieda
des.—Medios de cohibirías.-Primeros 
cuidados a prestar en estos casos.

Tema 23. Concepto de inmunidad.- 
Sus clases. —Vacunación y sueroterapia.

Tema 24. Concepto de fiebre.-Sus 
clases.— Cóncepto de pulso arterial y 
datos más importantes que pueden re
cogerse por su exploración.

Tema 25. Cauterización.—Métodos 
físicos y químicos.—Revulsión.

Teína 26. Hidroterapia.-Baños ge
nerales y locales. —Baños medicamento- 
sofs.—Masaje y helioterapia.

Tema 27. Quemaduras, sus grados. 
Congelaciones. — Electrocutación. — Pri
meros cuidados a prestar en todos estos 
casos.

Tema 28. Heridas y sus clases.—Pri
meros cuidados a prestar en estos casos. 
Esterilización y sus variedades.

Tema 29. Cateterismos.-Cuerpos ex
traños.

Tema 30. Primeros auxilios al into
xicado y al asfixiado.—Técnicas de res
piración 'artificial. .

Tema 31. : Asistencia al,parto normal. 
Papel del practiçante.

Tema 32. Alurñbramiento.—Papel 
del practicante en el mismo.—Acciden
tes que pueden presentarse y primeros 
cuidados que deben prestatse en cada 
uno de ellos.—Puerperio.

Tema 33. Cuidados que deben pres
társe al recién nacido e intervención del 
practicante en caso de asfixia^ de aquél.

Tema 34. Concepto de anestesia y 
sus clases.—Accident-es que pueden pre
sentarse en cada una de ellas y medios 
de combatirles.

Tema 35. Centros de Beneficencia. 
Entidades de quien dependen.-Servicios 
clínicos —Relación del practicante con 
el personal técriieo, administrativo, re
ligioso y subalternó.—Deberes y dere
chos deb practicante.—Reglamentos de 
los Establecimientos benéfico - provin
ciales. '

Tema 36. Condiciones físicas y de 
carácter del practicante psiquiátrico. 
Relación del practicante con el enfermo. 
•Asistencia abierta.— Asistencia familiar 
y hetero-familiar de los enfermos men
tales.—El Establecimiento psiquiátrico, 
su función y organización.

Tenia 37. Transporte del enfermo psí
quico al Establecimiento. — Ingreso y 
primeras atenciones.Documentación 
legal.—La historia clínica en Psiquiatría. 
Hojas especiales.

Tema 38.' El espíritu del hombre nor
mal.—Breve descripción de las funcio
nes psíquicas.—Colaboración del prac
ticante en los métódos diagnósticos y 
terapéuticos en Psiquiatría.,

Tema 39. Papel del practicante en 
la terapéutica por el baño prolongado, 
cura de Klasiy paludización terapéutica. 
Técnicás. —Terapéutica por el trabajo.

Tem’a 40. Colaboración del practi
cante en el tratamiento por insulina y 
convulsionante. .

Tema 41. Asistencia dél enfermo 
agresivo, ai agitado, al suicida; qué en
fermos, tienden al suicidio y medio de 
evitar el mismo.—Asistencia a los que 
se niégan a comer; enfermedades en 
quieñeS' se presenta este síntoma; ali
mentación con sonda. .

Tema 42. Asistencia a los aislados y 
negativistas, así como a los alucinados 
y delirantes; enfermedades en que se 
presentan éstos síntomas.—Asistencia a 
los enfermos comatosos y a los epilép
ticos.-Diferencia entre el ataque epilép
tico e histérico —De los enfermos anor
males sexuales, destructores, sucios, 
desordenados elmpedidos. —Enfermeda
des en que se presentan.-Conducta del 
practicante en casos de rebeliones e 
incendio.

Tema 43. Nociones de enfermedades 
mentales.— Causas. —Síntomas. - Curso. 
Terminación

Tema 44. Breve descripción clínico 
de la psicopsis tóxicas, sifilíticas, esqui
zofrenia, locura maníaco depresiva, epi
lepsia y psicOneurosis.

Valladolid, 23 de Enero de 1945. —El 
Presidente, Juan Represa de León. —El 
Secretario, Dionisio J. Negueruela,

304

IDNMT1IACI6N MDNICIPÂ1
Vega de Valdetronco

Rendidas las cuentas muñioipales del 
año 1944, con un superávit de 24,144,05 
pesetas, quedan expuestas al público en 
la Secretaría por el plazo de quince días, 
para su examen por los contribuyentes.

Vega de Valdetronco, 25 de Enero de 
1945 —El alcalde, Amalio del Barrio, 

288-148

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5
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